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INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2022 y a las directrices emanadas de la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia –SEGEPLAN- ente rector en materia de planificación 

y con el afán de dar a conocer los resultados concretos que se espera para el ejercicio 

fiscal 2023, así como transparentar la utilización de los recursos disponibles para cubrir 

las necesidades latentes de la población guatemalteca, relacionada al fortalecimiento, 

conocimiento, respeto, revalorización, preservación y promoción de las diferentes 

manifestaciones culturales de los guatemaltecos y guatemaltecas, el Aporte para la 

Descentralización Cultural –ADESCA– presenta el Plan Operativo Anual 2023, que 

orienta sus acciones hacia el desarrollo cultural a través del financiamiento de 

proyectos culturales en las disciplinas de: Literatura, Artes Visuales, Música, Teatro, 

Danza, Artes Populares, Humanidades, Programas Internacionales, Arte y Cultura en 

Medios de Comunicación, Preservación del Patrimonio y Educación por el Arte, 

propiciando además la participación ciudadana por medio del apoyo a actividades 

culturales en coordinación con instituciones afines. 

 

Todo lo anterior alineado a lo establecido en la Política General de Gobierno 2020-

2024, Plan Nacional de Desarrollo K’atun, Nuestra Guatemala, 2032 y las políticas 

públicas vigentes relacionadas, lo que ha significado un trabajo arduo, continuo y de 

compromiso interinstitucional para contribuir al logro de los objetivos y resultados de 

país. 

 

El Plan Operativo Anual 2023, contiene el marco estratégico y operativo del ADESCA, 

y los resultados finales, el presupuesto global y la programación anual de productos y 

subproductos.  



 

 

 

1. PLAN OPERATIVO MULTIANUAL (POM) 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 95-96 del Congreso de la República, 

“Ley de Creación del Aporte para la Descentralización Cultural” y en concordancia con 

los objetivos estratégicos y líneas de acción aprobados por el Consejo de 

Administración del ADESCA contenidos en el Plan Estratégico Institucional -PEI-  

2023-2028, se plantea el Plan Operativo Multianual 2023-2027, mismo que servirá de 

guía para el trabajo que la institución desempeña, planteándose metas que permitan 

el desarrollo integral de la institución en este plazo.  

 

Tal como lo establece el Plan Estratégico Institucional -PEI- 2023-2028, se detalla a 

continuación el resultado final e intermedio para el período mencionado: 

 

Resultado Final:  
 

Para el 2028, los proyectos y actividades financiados para la promoción, 

reconocimiento y valoración de las expresiones culturales y artísticas en el territorio 

guatemalteco, se mantendrá sobre la base de 180 proyectos (30 anuales). 

 

o Resultado Intermedio:  

Para el 2028 se ha mejorado las capacidades individuales y colectivas para 

la formulación a través de la atención de 150 personas anuales y asistencia 

técnica para la ejecución de 30 proyectos culturales por año. 

Es importante resaltar que el número de 30 proyectos culturales a financiar para los 

ejercicios 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027 podrá aumentar o disminuir dependiendo del 

tipo de proyectos y actividades culturales que se reciban como producto de la 

convocatoria que anualmente lanza el ADESCA.  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

2. PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

El Plan Operativo Anual, posee vinculación directa con el Plan Estratégico Institucional     

-PEI-, mismo que determina los lineamientos generales para la Planificación Operativa 

Multianual y a partir del cual se desglosa el producto, subproducto y acciones que 

determinarán las actividades, así como las distintas acciones que la institución realizará 

durante el año 2023.  

 

Este plan busca lograr una mayor eficiencia en los procesos y procedimientos partiendo 

de la búsqueda constante de apoyos internos y externos que permitan tener mayor 

cobertura para el desarrollo de proyectos que favorezcan y fortalezcan el rescate, difusión 

y fomento de las culturas populares de nuestro país. También se incluyen todas aquellas 

actividades de apoyo, a la creación y difusión artísticas y culturales, así como la 

conservación del patrimonio cultural. 

 

Otro aspecto muy importante que se busca es la continuidad del fortalecimiento 

institucional que permitirá afrontar los retos para el ejercicio fiscal 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

3.  FICHA DE SEGUIMIENTO ANUAL 

 



 

 

 

 



 

 

ANEXO 1 

INSUMOS 

Producto 1:  Servicios de Dirección y Administración Financiera 

Subproducto 1:  Servicios de Dirección y Administración Financiera 

Acción 8: Efectuar pagos por compras, servicios básicos, sueldos, 

honorarios y otros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSUMOS 

Producto 2:  Personas atendidas y/o beneficiadas con el financiamiento de 

Proyectos y actividades culturales y   artísticas 

Subproducto 1:  Personas atendidas y/o beneficiadas con el financiamiento 

de Proyectos y actividades culturales y   artísticas 

Acción 16 

Efectuar pagos por compras, servicios básicos, sueldos, honorarios, 

publicaciones y otros. 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 


